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PROPUESTA DE LA DELEGACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS SOBRE
EL PROYECTO DE PLAN DE ACCIÓN HEMISFÉRICO
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL 

La Misión Permanente de los Estados Unidos ante la Organización de los Estados Americanos saluda atentamente a los miembros de la Comisión Especial sobre la Delincuencia Organizada Transnacional y desea proponer un nuevo texto para la Sección II (Objetivos generales) del proyecto de Plan de Acción Hemisférico contra la Delincuencia Organizada Transnacional que actualmente está considerando la Comisión.  

En vista del progreso alcanzado por los expertos en la reunión celebrada del 12 al 14 de septiembre en la formulación de un Plan de Acción robusto, los Estados Unidos consideran que muchos de los puntos incluidos originalmente en la Sección II están ahora incorporados en otras partes del documento.  El nuevo texto propuesto por los Estados Unidos tiene por objeto captar en su simplicidad los objetivos que compartimos y reducir redundancias.
(A continuación se incluye el nuevo texto propuesto por los Estados Unidos)
II.  
OBJETIVOS GENERALES
Los objetivos generales del Plan de Acción consisten en instar a los Estados Miembros de la OEA, en la medida en que no lo hayan hecho a través de la Conferencia de los Estados Partes de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (UNCTOC) a:

1.
Combatir la delincuencia organizada transnacional dentro de sus propios países;

2.
Cooperar entre sí con el fin de combatir la delincuencia organizada transnacional, particularmente en materia de  prevención, investigación y procesamiento de delitos penales transnacionales, de acuerdo a los principios de igualdad soberana e integridad territorial de los Estados y de no intervención en los asuntos internos de otros Estados; y
3.
Fortalecer a los funcionarios y las instituciones nacionales, subregionales y regionales, según corresponda, encargados de prevenir, investigar y procesar la delincuencia organizada transnacional.

(Fin del texto propuesto por los Estados Unidos)
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